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tir la tiranía y la inm.oralidad, si des- Decreto dasilicando y :reglamentando el pago de Ia 
graciadamente volvieran á entronizarse deuda interiot·. 

en Honduras; y hasta parecería que tan POLIOARPO BONILLA, 
Criminales propósitos abriga el gober- PRESIDEliT-E PRO'VISIO~.A.L DE LA REPÚBLICA,. 

:nante, al ser inconsecuente é ingrato Considerando: que sobre el Tesoro P~blico 
con los patriotas pesa una enorme deuda creada durante las 

DEUDA INTERIOR. Proporcional y justa. es la prelación .pasadas Administraciones, y durante la pre-
Hoy publicamos un decreto importan- establecida y el tanto por ciento (lesti- sente, con nwtivo de la gu~na, 1~ que n-o 

d
.d 

1 
p • E . . nado á la amortización !JOrque los r)er pnede satisfacerse de momento, ni ateJlc'lér .. se 

te, expe 1 o oor e oa.er JeCutJvo a ' - "'. . -· · 1 ·a d · · 
d d

. . - , •· juicios ó c-,xacciones que se colocan en Ja ~u sm HClO con regtum a ; . m es JUstG qne 
31 e ICiembre prOXllDO pasp.do. . . sn ~·ttisfuo-·t ba~O Ull pie deio:rualdad sinoclasi 

En él SIJ realamenta nroYisionulmeuto312." clase son los mayore~, 6 por tneJor "~: o' •
1 

• • , "'. '. • _-
o .. .. d · 1 - t l'd d ficotndola en a.tencaon a su orwen y a los mott-

el pao-o de la deuda cre:uht ¡)or compro ¡ ecu·, so a .a casi ota 1 a, , porq t~e co- . . 1 d .. . o _, , ~ 
· 0 1 

. 
1 1 

. YOS cspec1a.es e preferencia de cada credtto. 
m. isos de la R~voluc;ón 11·in .. nfan+e por rresponc en :::. a e ase que 1nerme sopor. 0 ·a d 1 G b" - ., · • - . • ' . . . ons1 eran o: qne e o 1erno ante touo 
exacciones ileaales lle\'adas ~ cabo DO" taba Ios r1gores del d.espottsmo; m1en- d b 1. 1 . d 1 t 1 o • - ~ _ • d . ... e e ~trmr 1r os compromisos e· a ac ua 
los gobiernos anteriores :Y por perjuicics tras qae _los mas, 0 aban su d.I~ero de Administración, como único medio pá1·a ci
causados por el Gobierno ó por ln. Revo- su propla >olnntad, para dommar la mentar sn crédito· ven seaundo término a
lución, durante Jos últimos tieitlpOs de revoluci~n, qne d.es~aba e~ imperio de tender las dendil.s e;1 "r,wor d~ las personas que 
estado anormal po1· que lla atra'Vesado la la ley, o no eran 1ncons1deradamente haa pt·cstado Importantes ser'Vicios á la U.evo
Repúblic¡t. tratados en relación con los demás, que lue:ión, ó sido víctimas del déspotismo que la 

Es una verd<td bien sabida que sin después de pagar la desproporcionada é mism<"b combatía, con preferencia á bs de 
hacienda nO hay gobierno y también es injusta .exacción, no teníah :n~.n segura aquellas que han teni.Io con1plicidad ó ~o~ 
cierto que no lJt:iede suhsistir aquélla sin sn vida, y antes por el contrario, debían lerancia con los Gobernantes. que J1an conrlu
el crédito. Est"e.se cimenta atendiendo estar listos para elsegundoodióSO reque- cido el país á la-bancari'ota. 
de preferencia y.pag·fmdo en primer tét- rimiento) pnes el empréstito no tenía ta· . Cons¡d?ra~do: que, la :r:nayot· pa:te de li~r 
mino, las obligaciones n1ás sagradas. sa ni se :fij:tba. en atención al capital, deuda }JU~h.ca no esta registrada, s1_n lo cual 

E 1 r h 
··' 1 · - · ,. t d 1 • • 1 nc es pos1bw conocer s•1 monto n1 resol\'"er n .a uc a sostemua po1· arcro tiem· swo en :·azon a1rec a e ,as op1nwnes . . . . · ' . · . , "' , . . . Hefimtn=amente la d1ficultad financ1era en que 

po contra la tlra.ma, hubo personas que ael prop1etar10. · 1 - . ~ 
] 

· ' · . l bl .,..., G b" t" l .~; . 1 e pa1s se encuen "ra: o éxpusteran toa o a trueq ~te Ue t:-sta e- .!1;i o 1erno 1ene t"t Jlrme YO unt..'ld Por tanto, en \.1SO de las faculiadt·s e.s:traór-
CH un gob~erno rb leyes.. que gar&utiza. de sati5facer sus deudas, contando con dinarias de que está im·estido, 
strlaslibertades é introdujese la honradez la honradez, inteligencia y economia 1 r)ECRETA: 

en 131. administración. Tan pr~~t~ a.de. ~ue gar~ntizan los empleado-; de l~acie~-~ Artíc_ulo. 1.o-La _deuda pública. s~ dívide 
Ja.ntaban fondos para la .adqtusJc:óu de aa: confin. en f:l aumento progresn·o cte eu las sigULeDtes clases: 
e1ementos de guerra, C<Jmo ::e incorpora- las tentas para ei pago exacto de sus , 1." La ~ro~~dente de s~p!ernentos he~h~s 
han á. Jas filas revolucion:lria5' ~Í. corrH oblio-aciones de administración, y para a la Re>?•twiOn en ~as mrnts campafias, o d_e~ 

• . • • ' • 0 , l 1 compromlilos contrtudos .por Ia actual Adí:In-
pehgro mmmente de perder la v1da. Y atender con el sobrante a a competa · ¡. .. d d 1 . . · d ·a· . b·- · 

· · · 1 · · · nts.racwn. es e e venlticuatro e JCH>m re 
agreo-ados á sus ·sen·¡cl<.>s v sufrim1entos exttncwn de la deuda que recono~:;e el '"l a'> . , . . 1 f. 1 - d 1 . "' .. .. _ • · . , f . 

1 
H l<... , .10 lWOXlmo pasat.o, ec la e -a .. lUan 

pe~sonales, h~m soportc~do ]a _Gompleta ~ecreto á que nos ner:ws re erl~ o. a- guración-u el Gobierno Provísion~l, Y qué 
roln.a por el saqueo ó el mcend10 de sus b1endo buena voluntau Y ene¡gra, se al- consta en los líbros públicos ó en documentos 
propiedades, y la Pxa,!cióu violenta de canz3n los más sorprelHlent~o;s Y pl~u anténticos, ó qne recono;:r,ca el Gobierno com~ 
euani:iosas sumas, con fr~cuencía mayo- sibles resull:iados, según hemos temdo legitimes. 
res que su car;itr.l ei.,;ctivo. ocasión de observat'lo en el ai'ío que aca- 2." La procedente de perjuicios cawoados 

El Gobierno E>t; ha colncado á la, al tu• 1 ba de pasa!', en el cu.al el Gobierno nor con ín¡;:endios. saqneos, empréstitos forzosos 
ra de su deber. X o pag1r su:~ propios 1 mali:tb los lJ:>g<-)=1 y ,pn.;o muy aito su y cua1e~o_uicm .ot1·as ex,wcioncs violentas eje-
compromisos, sería pe1·der en lo absoluto no1úbre, á t'irtud de su propio y hon_ra- entadas pot· los ??bernantes <tnterior~s ó sus 
su crédito y d;;n·un hofetó.n al patriotismo do ·esfuerzo. agentes, ·l)Oí' serncws que las 1'Íctimas pres
qu~, sin fijarse en reveses ni infortunios, ! La. labor será sendlia, lográudose ci- tro:(l~ _á la, Revolución, ó ?or sn adbesidn 
acudió presuro~o en la"' horac:"de prueba 1 mentar la paz· y de ello tenemos funda- mamfiesta a la c-<msa de la misma, ó por sli re~ 

Si el actu· 1 G"', b" ., . ' t" 1 1- 0~'1 das e-peranza~ -..ra ·""~Ue el Gobiemo ac- sistencía ó_protesta contra. los actos del despo~. 
. a o 1erno come tese a 1 ;:; , .1 ":1. t' - 1 d t d - · · · 

ju~ticí·a.· ·. deequiparar ii.Jas vídirnas eori tual cuenta con el apoyo íncontrastabl_e 18~0, y· a ~r?:e en e e perJtUclo~ cat!_s::~o~-
. v ·ducr • 1 . -1" " d , t de ]a o >inión pública y puede encanll· poi ei?pleados o agentes de la Re\oluclOn &-

su~ . eJ . ,o<?S O, OS, com J:1 lC :S~ • e ~S OS, r , . ~ • . . . las mlSllHlS personas. . 
~eJa~vlo.&· aquelloa enl,, mtsel'ta a qt~e~na1·se seg:Ho Y Sln_e,t:oplezos, a la rea-¡. 3." La procedente de la contribución .de 
s.u ~bn~gaciórí le~cond up, fa.lti:lría alien· lización de SLlS aspiraciOnes. . . ¡guerra decretada por el Gobierno Provisío~ 
to á los buenos ciudadanos para ~:;omba- L. R nal. 
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4." t.a procedente de perjuicios causado- ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE. lasco, que establece que para usa1· de aquel de-
por los ,Gobiernos 11-nteriores ó por ]a Revoln- recho se necesíta de una boleta, y que cono~ 
ción en casos no comprendidos en el n. g 2. o Tegucigalpa: 12 de diciembre de 1894. ciendo el caráéter de nuestros conciudadanos 

5. ~ La procedente de otras causas no incluí- Presidencia del Diputado U garte.--'-Conctt- y el trabajo qúe impenderia. ese sistema, creía 
das en los números anténores,., que ~~-;~n- rieron los Rep1·esentantes Aldana, Bonilla, inac~ptable dicha moción, y que 10taría. p'·l' 
tenderá com_Rrendida en el DeC!·eto Legislati- Bulues, Cil.lix h., Escoto, Fiallos, Funes, Gui- el artículo }Jrimlti vo. 
vo de 5 de octubre 4~ 1893. · lléñ, Gutiérrez, Idiáquez, Idas, Lagos, Lei- EL Representante Zambra110, n1<tnifestó sus 

Art. 2. "-Ninguña deuda, con excepcron va, López, Lara, 1faldouado, :Midence, ·Mon- simpatías por rra moción, pero que estando en 
de las de 1.~ clase -será reconocida, sino en cada, Mejía Nolasco (don Gonzalo), Paredes, sentido opuesto con artícnlos aprobados, los 
•irtud de la constancia de crédito librada ó Robelo, Rniz, Torres, Tejeda, Uclés, Valle que l"eqniere!lfl"CCorJsidenlciÓll, Tot:lrí•~ por el 
que libre la Dirección General de Rentas, (don J. Santos), Valle (don'Oornelío), Zam. Proyscto. . . 
cun_f,oi·me á 9-isposiciones·anteriorE>E', o la Ofi- brano y los infrascrit-os Secretarios. Dejaron li:L Representante Lagos manifestó: qtíi.l d 
CJ·n~ ·de Hacienda que se determioe en la_· dis- d · sufragio no sÓlo es un de1·echo sino también ~ e concntnr con E>:s::cusn los Representantes . 
1)0, 81·c1"o'n r"gl"m"ntaria hUe el Gobierñ.o dicte· D G' ,~ "'f .. R una fnnción pública, que por lo mismo no de: " "' " • urón, omez A., ~~- eJia N olasco (don a- · 

Art:·-3:-El sobrante de las rentas, des· món), Sierra y t:loto y sin ella el Representan- bia hacerse depender de nna bolef;a; que \·eía 
páés de satisfechos-los· crédito¡; de Ja. prime- te Vásquez. difict1ltades en la moción Nolasco, y que, en 
m clase, y los .e.ueldQs y gastos corrientes, se Lo-Abierta la sesión :l. las 9 y 15 mlnutos consecuencia, votada en contra. 
invertirá en esta' forma: ún 75 p. g en la de la maíiana, se leyó el acta de 'la sesión atl- El Representante Argneta Vargas dijo: 
a,mortización de los créditos de 2. ~ <;!ase: un terior y fué aprobada con las enmiendas pro- que desde que se había presentado la cuestídn 
15 p.g· en la amortización de los de la 3.n pue¡:¡tas por los Rep1:esentantes Robelo, Teje- que s .. discute, :d debatirse el articulo 22, J¡a. 
clase; Jo- . un 10 p. g en la. de los de la 4. ~ clase. da y Oálb:. bi¡L estado en desacue1·do c?n el si~tema de bo-

TAs comprendidos en ]a 5 ... clase serán a· . 2. o_ k Secretaria dió cuenta con el pro- letas, por creerlo :Heuta~or1o_, hac1endo de~e~
tendidos,-.ct1a.ndo d~bidamente registrados sea yect. 0 de decreto presentado por la Comisión) der el derecho e~e sufragro_, ile una bolct~t o ti
conocido su monto, en Ia forma que después respectiva sobre la aprobación de la con- ra de papel, para que e~ emdauauo pueJ.a ~ar 
se determine. trata de alumbrado eléétri"l) cel br da ent su ~oto; que _q.ado nuesu-o modo de ser, la In-

• E t 1 d d d d · l · " e a re fl · fi · ·1 d ' d l · ·At:t. 4 . .,..... n re as eu as e ca a e ase las municipalidades de Tegncigalpa y la Vi- du~nc1a o ?1~ n
1

o esa.parece:ra , e _a
1
s adtlton-

podrá el.Gobier~o dar preferencia á los acree- !la de Concepcidn y el sefior W. O. Me. aa~;; mummpa es y qne se v_ena vxo a o tan 
dor~s por pequen as cantidades y á aquellos Ji'ntee y tomndo n con "·'e a~·, 1 1 . . precioso derecho; por la negat.lva tal vez de un " , ~ e · Slu r vlOn e HCieron , . , . 
que tengan mayor necesidad, por la enti:lad observaciones de redacción los Representantes .!'d.calde a dar, SL1 bol:ta á un ~tudadano ms. 
del dailo qne hayan recibido en su fortuna, Robelo~ y To!Tes las que fueron contestadas cnto; que e;t otros pa1ses. l1abHt da~o malos 
pór la mayor importancia de los servicios que por el Diputado 1!idence· hab¡"e' d . b . resultados y que por lo mrsmo, rotana por el 

d á l R l -~ , 1 o • , n ose apro a , 1 d 1 p . 
hayan prestn o a evo ucwn o por os su- do á contínuaéíón el pro""'ect d d t art1cu o e. ro_yecto. 

. . 1 . 1 h d ' o e ecre o. J~l R . . B ·¡ "f , :fnnnent0s pe1·sona es que es aya causa o , o O . d 
1 

t. d <.. epreséntante om la mam esto: que 
l l ' h <J. ~ ontwuan o e ercer ebate sobre el . . . . el despotismo; y .en o genera procurara a- , . , los HlCOlH'ent~ntes que presentaba ln moCIÓn 

Cer Ull'~ d!·"~1.1·b··c¡"o'n equi·tati·v~ de los io~-- proyecto de la Lev de E.ecc10nes leyose el al"- -,...,. l 1- , 1 b 1 • . t' d 
•• ~~ u .. .... , • • .," ~ _,_..¡o asco, no os \'eHt en a o e.a o tra epa-

dos disponibles entre los acreedores que no ticnlo 22, y el Representante MeJla .N olasco 1 - 1 . d , d - d 1 l" 

teno-·'n motl"vo· especial de preferencia. {don Gonzalo) hizo moción para que el articulo ptae ' I:orque Jo md'l_sfimolpt od na eclrse et a: liS· 
,~ d , , o • s, swo en as 1· cu · a es que presen ar1a a 

.Art. t;,., -También podrá ser motit'.o de se re acte as1: 'El derecho de votar se acred1- S t • . . . 1 1 + • 
p~eferencia pira el pago de un crédito en tarú. presentando Ja boleta en que conste lu ecre ~~l_:t mu~lerpal e~ ed cdaso qu~ ~SoUVlese 

inscripción en el censo ~lectoral. Cuando prevelnl a :on ra e. cm. a dano et ec o:·; que 
su clase, la cesión que su propietario haga pa- b 

1 
. ·a . . . por 0 mrsmo, y preVIen 0 0 ros 1ncon-

trióticamente de una parte de él en bene- so re a 1dent1 ad personal del md1v1duo que . t t , 1 t' 1 d 1 p . .-enten es, vo arw. por e ar wu o e ro-
:fi(:ÍO del Estado. se presentase á votal·, ocurnere duda. por l'e- t -

e d l d d d , d . 1 . , o 1 t 1 . . , b'. yec o. 
Art. 6. "- a a e ase e eu a sera re UCI· e amacwn que en e ac o llClese pu hcameute El Representante n.1idence manifesto: que 

da f.. nua sola especie de document-os Y la o_t~o elector negándola, se snspenderá Ia admi- por las razones ~elucidas por alzunos Diputa-
falta de re:.ástro ó cambio en el plazo que se , d t l t 1 :fi d ~ 
sefiale, hai·á que e1 crédito se considere in- s:~n e ~u -vo 0 Ias a que a . nal e !a v~ta- dos había 'rectificado; g_}.le estuvo al principio 
cluido en la clase siguiente á la que le corres• cwn decida la Mesa lo que corresponda soore por la ·moción porque no vió los inco>cmientes 
ponda, y que no pueda ser atendido sino seis 1a re~Iama:~on propuestá." Fn6 tomada en que aq~ellos habfan apuntado, y que .-otari,. 
meses después de cumplido el requisito omitido. cons:d.eramon. por el Proyecto. 

o• Lfl.ley reglamentaria determinará el efecto Htcleron uso de la. palab_ ralos Representan- El Representante TeJ"eda adUJ'O al::runas ra-
de las. omisiones_ en que incurran los tene- t R b 1 p 1 ~ 
dores de créditos de la 5." clase. es . ? e 0 Y unes, e pnmero para apoyar}¡-¡, zones y :manifestó estar de acuerdo con el-ar-

Art. 7.<>-El Gobierno regJamentará lo con• mo~IOn ?re~entada, Y ~l segnndo para com- ticu1o primíti....-o. 
ce1•biente al teg1stro, cambio y amortización batlrla, e hizo ver lo pehgroso que seria acep• Suficientemente discutidos artícttlo y .roo-
de la. deuda., y en general todoioconducente á tar dicha moción. c¡"o'n se apvobo' el · , 1 · 1· · · ·, • primero por mayona e e 
la. méjor·mte 1genc1a y eJecucwn de esta ley. El Representante l\foncada manifestó: que voto~. · 

Dado en 'l~egucigalp~, á los treinta y un 
días rlel mes de diciembre de mil ochocientos por segunda vez se presentaha en el tapete de 4. '·-Leyóse el artículo 23 y su refo¡·ma y 
no\·enta y cuatro. la Asamblea la cuestión de boletas, habiendo el Representante Midence expresó sus simpa-

P. BoNJLLA. sido rechazada en la primer8:por creerla ate.n· tías por ésta última. 
El Secretario de Estado en el Despacho de ta.toda al derecho de sufragio po1· la in:finen- El Representante Ji'unes explicó la difereu-

Hacieií.da. y Crédito Públic... cia que tend:án en lás e~ecciones las autorida- cía que existe entre los dos artículos y las 
MIGUEL R. D.tv1v .L des; que pod1a aceptarse de una manera c(•n- excelencias del primiti>o. 

El Secretario dé E~;tado en el Despacho de dicional pero no comó _un hecho esencial. El Representante :Moneada usó de la pala-
Gobernación encargado del de ]a Guerra, Rl. Representante :Mtdence apoyó la moción bra y manifestó e:>tar de acuerdo coñ el Dipn-

J " n::a~1festaudo~ que es r:.cepta.ble porque facili- ta.do Funes; y sin más discusión se aprobó el 
C.>.!\ __ : ÁRB.S. ta .. 1 1 , 1 

r1a as e~ ecmones. articulo de P,royecto, 
El Secretario de Estado en el Despaého de El R t t F r, 1 

Relaciones Exteriorell, encargado de las car- ' eprese? an e une~ arnp lO sus argu- Leyóse e artículo :2;4 y su l'eforma, y el Re-
taras de Fomento, Instrucción Pública v Jus- mentos, mamfestando que tal· como se había presentante Zambrano manifestó ser más a-
ticia; ~ presentado la cuestión, -reia mayores peligros, ceptable esta última, habiéndole tedargüido 

ÜÉSAR BONILLA. pues, la infinencia oficial seriefectíva. el Diputado Leiva. A continnaci_óu se apro-
y por disposición del se:tlot Presidente pu• El Representante Paredes dijo: que la Oous- bó el artíctllo del P¡·oyecto. 

blíquese y cúmplase. tit~ción :stablece que el derecho de votar es 5. 0--Leyóse el artículo 27 y su reforma -y 
D.Á.VIL.A.. obhgatorw; que según la mo..ción :i\Iejia 1:\o- el Representante 1\fejía Nolasco propuso se 
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supriman las palabras "las firmadas por el elec
tor;" no habiendo sido considerada dicha pro
posición. 

usaron de la pitlnbm los Representtmtes 
.Midencc, Punes y }[oncada y apoyaron el 
artículo. 

El Re¡wesentante Uclés pmpuso que se sn
primierar. las pahtbras «y dos testigos'' por 
creerlas innccc~arias. No se tomó en consi
deración y se aprobó el artículo. 

Se suspendió la s~sión. 
6. 0-Continuando ést:1, la Secretaría bace 

constar que el Representante Bonilla se reti
J'Ó con licencia de b liiE'sa. 

I~eíao P1 artículo ~ü, e\ R{l'})rcsen'tan'te I~ci

va le hizo observaciones y se aprobó el attícu
]o EÍll mss discusión. 

Leídos los articulos 2~', 28 y su reforma, 
29 y su reforma, fueron aprobados los articn
los primitivos. 

Leídos los at·tículos 30, 31 y 32, el Hepre
sentante Fnnes hizo obse!''-'acion•!s á este úl
timo y llamó la atención de ]a Cámara sobre 
el 'vacio que contiene en sn parte final. Sin 
más discusión fneron aprobados por su orden. 

7. 0-Título V. Leido el ar-tículo B3 y su 
reforma, fué aprobado el primero. 

Leyóse el artículo 3± y el RepresentantQ. 
Funes le hizo algunas obser•acioues. 

El Representante Fütllos propuso c¡ne la 
parte final del artículo se modifique en t>stos 
términos: "Cuando ninguno de los candida
tos tn•iese esta mayoría, ht Junta, en ;-ota
ción secreta y por cédulas hará la el,-cción 
entre los tres inui,·iduos que hubieren reuní
do mayor número de sufragio; consid~·ada 
por la Cámara, el RepresEntante Paredes ob
jetó dicha moción y el Representante ~Iiden
ce manifestó estar de acuerdo con ella. 'C'só 
de la palabra el Diputado :Jioncada para ex
plícar el artículo y manifestó que no 1eía los 
incourenientes que habían apuntado los que 
opin,~ban por la modificacióu de b parte final. 
Po:· segunda •ez habló el Dipntado :::'.Iidence, 
manifestando que la moción Fíallos estaba de 
acnerdo con el precepto constitucional. El 
Hepresentaute Leíva hizo alg:mas obsermcio
\\\>;5, '5 s1n máll d1sct.1s16n se aprobó el ari::h~\\10 
primíth·o. 

Leyfronse los artículos 35 y 3G y fueron 
aprobados. 

8. 0-Título r l.-Leidos los artículos 37 y 
3l:i, el Representante Funes llízo algunas ob
servaciones á este último, y sín más discusión 
fueron _aprobados por su orden. · Asimismo 
después de haber sido leido, se aprobo el ar
tículo 39. 

Leyóse el artículo 40, y el Representante 
Lagos observó que el número de votos que se 
dá á los Representantes de las minorías es ex· 
cesi\o. 

El Representante Monead<~. explicó d artí
culo para que la Asamblea· se formara juicio 
á cerca de él. 

El Represen tan te U clés no habi(mdose dado 
po1· sat~sfecho con la explicación ·del Diputa
do ?!Ioncada propuso: "que para ser Diputado 
de las minori11.s, se 11eeesita tener un número 
de votos igual al mioimum de los demás"; y 
fcté considerado por la Cámara. 

CEN'l'lW-AllEIUCA. 

Combatieron dicha proposición Jo¡; Repre
sentantes llfoncada y Lara, 11aciendo ver las 
dificultades que traeria; pues el número de 
Dipntados de las minorías ser(t igual ó mayor 
al de hls <lemús . 

El Hepresent;tnte uclés ~-etü·ó sn moeiÓ1l y 
propuso á la consideración de la. C[Lmara una 
lltHl\'a que no fné considerada. Suficiente
mente discutido el articulo, se aprobó por ma
yoría de votos. 

Leyéronse Jos a¡·ticnl_os 41 y 42 y sin .discu
sión fueron aprobados. 

0. 0 -Títnlo VIL-Leído el artículo 43 y 
su reforma, el Eepresentante Hobelo manifes· 
tú estar de acuerJo con ésta v sin más di¡;cu
sión se aprobó dicha reforma. V 

r~eyóse E:! articulo 4± y su reforma, y el Re
presentante "C"clés manifestó estar de acuerdo 
con la Comisión Revisora; y [t contiuuación se 
aprobó b reforma. 

Leido el artículo siguiente al -U introduci
do por la Comisión Re·dsora y la moción 
Ugarte; el Representante Lagos se adhirió á 
esta última y los Diputados Robelo y ::\lejía 
Kolasco hicieron algunas obsenaciones. Sin 
mús discusión.so aprobó la moción Cgarte. 

Leyóse el articulo 45 y sin disensión fué 
aprobado. 

10.-Titulo YIII.-J .. eidos los artículos -±ü y 
47 fueron aprobados por su orden. 

Leyóse el articulo 48 y el RepreseJltante La
gos propuso se suprima el inciso 5.° Consi
derada por la Cámara dicha proposidón el 
Representante i\Iidence manifestó sn desa
cuerdo con el scilor Lagos. Sulicientemcn
te disentidos los puntos fné aprobada la mo
ción r.Jagos. 

Leídos los artículos 49, 50, 51 y 52 fneron 
aprobados por su orden. 

Leyóse el artículo 53 y sn reforma y sin 
discusión fné aprobada fsta. 

11.-'Lcídos 1o3 artículos 5~, 53, 56 y 57 fue-· 
ron aprobados. Asimismo Ieyósc el 58 y sn 
reforma y fné aprobada ésta. 

Leidos los artículos 59, GO y Gl fueron apro
bados. También se leyó el ú2 y sn reforma y 
fué aproh1. daésta. 

Leídos los artículos 63, 64:, G5 y su reforma 
fueron aprobados los artículos. 
Leyéronse los articulos Gú y G7 y el Hepresen
tante ~Iejia 2\olasco hizo moción para que en
este último se diga "instmccíón primaria.'' 
No se consideró y !:e ?probaroD los artículos 
por su orden. 

12.-Se nombraron por la mesa pr~m. que for
men la Comisión que debe formular el proyec
to de d~creto de declanüoria de elección de 
autoridades supremas <t los Representan_tes 
Bonilla, Paredes y P.laldonado .. 
13.~La \Iesa excitó á las Comisiones de es

crutinio y revisora del Pr·oyecto de Ley de Es
tado de Sitio para que den cuenta con sus tra
bajos en el menor término posible; y 

14.-Se lavanto la sesión á las 12 del día.
Angel u gartc, Vicepresdente.-Francisco Ar
gueta Vargas, SecTetario.-}Ja.·dmiliano Her
nández, Secretario. 

SECCION ADMINISTRATIVA. 

FINIQUITO. 

Dirección General de Rentas de la República. 
~Tegucigalpa: treinta y uno de diciembre 
de mil ochocientos noventa. y cuatro. 
Vista la _cuenta prese11tada por la Tesorera 

del Hospital de Sangre, · sefiorita Emnia Gu
tiérrez, q:¡e llevó durante los n1eses de febre
ro á diciembre del ano en curso. 

Resulta: que examinado el libro en que fue
ron consignadas las operaciones de la T.esore
ría, aparee<> que administró la sefiorita Gutié
rrez, las siguieu tes cantidades: 8 4.117.59, 
procedentes de fondos municipales; 8 445.10 
de donaciones hechas por particnlares para 
gastos del ll.ospita1; y '{, '}:ol!l!.{)O iie la Ha
cienda Pública, cuya suma de S 14.062.69, en 
sn totalidad, ha sido erogada legalmente, se
gún los comprobantes exhibidos por la Te
sorera. 

Considerando: que en atención á lo expues
to, y á lo correcto en lo demás de dicha cuen
ta, no hay cargo formal que hacer en ella. 

Por tanto: esta Dirección, en obselTancia 
del acuerdo supremo de 20 del mes en curso, 
por el cual se facultó á esta Dirección para 
fiscalizar ht cnenta relacionada, . declara sol
vente con la Hacienda Pítblimt á la sefiorita 
Emma Gutiérrez, en lo relath.·o "á dicha cuen
ta, mandando archivar los correspondientes 
documentos.-Mannel Ue;arte.-José L Gon
zálcz, Srio. 

Oficina Central 
de Destilación 

Se avisa á. los eaueros de este departamento: 
que proponiéndose el Gobierl!ü establecer por 
su cuenta en esta ciudad una oficina central 
de destilación de aguardiente lo más pronto 
posible, como el único medio eficaz de poner 
término al contrabando de esta especie, sólo 
por tres meses se aceptarán las contratas dE; 
aguardiente que se celebren para el surtido 
del afio próximo en este departamento; y una 
•ez montada la Oficina Central, el Gobierno 
comprará. las mieles á los cafieros al justo 
precio que al efecto se estipule. 

El Ministro de Hacienda, 
?.IrGrEL R. DinLA. 

Tegucigalpa: 27 de djciembre de 1894. 

!rVIPORTANTEI 
Los seilores Abogados, Notarios, Comer

ciantes, Agricultores y demás personas á quie
nes interese suscribirse á LA GACET.-\, perió~ 
dico oficial del Gobiemo, pueden dirigirse en 
esb capital al Admiuistrador que es don M~ 
nuel E. Gálvez; y en les departamentos a. los 
seflores Administradores de Coneos, que son 
los Agentes. 

La serie de die;.~ números vale i\0 ~f<ntavos. 
El número re trazado un real. 

Historia de Nicaragua 
desde los tiempos prehistóricos hasta 1860, 

en sns relaciones con Espa!la, Méxi-
co y los Estados Unidos, pol' 

Je>sé :o. G-an:a.ez. 
Obra premiada en el Concluso Histórico de 

lSS!J, se vende eh esta. ciudad en 
casa del Licenciado Don 

Miguel R. Dávila 
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TO ALL WHOM IT MAY GONGERr·~-, ¡Jesús R. Dutón, Srio.-Registrado eu Teguelg~lpa, 
á. diez y nueve de diciembre de n1!l oel?-o~;ientos n?

' "\"enta y euatro.-Sello.-Leandro vallauares.-Jesus 

bre de "Los Santos," que produce oro, situada en el 
ceno de El Gallo, en la, extremidad Norte de la zona 
de San Mareos, j1trisdieción de Sabanagrande, iume
díato :l. la cúspide de dicho cerro; cor~e de Sur á 
Norte, eon su recuesto al Oriente, y tiene por lími~es: 
al Norte, "Los Peuet'nales;" al Sur, 1:1 ant1gna mmu. 
de "La O;'' por el Este, la ofwina de "La Hondura 
Bruja," y por el Oeste, el plan de "Los Quebraehí
to 

-,.li • • h b b 1 R. DUl·6n, Srio. , . 
..!.'i OtlCe lS ere V tbat t e tt•ade Es conforro<?.-Tegueigalpa: 19 de d1ciemlJ1'e de 

k 
ú 1804 

mar~ represented belo1r · 1 · JEsts R DuRó.,, Srio. 

has bee1_1 adopted by the fh·m ot 
DeKoubai:x:, Oedenkoeven & Uom
p::my, of Borgerhout, near Ant
werp, Belgium, as a trade mark 
to di.:;tinguish the prodntcs oftheÍL' 
house, and they c1aim the sole 
and exclusive right to the use of 
this mark as applied to candles, 
stearine (stearic aéid) and all the 
products of th-e Stearic Industry, 
as oleine, glycerine, &c. 

EL L.~FRASCRITO, Secretario del .Juzgado de Le
tras de lo Civil, 

Raee saber: que en el Libro de Registros de De
nuneios de Minas Nuevas que este Ju~gado lleva e!l 
el eon'if'nte año, se encuentra el qne literalmente di· 
ce:-"El inftaserito, Juez de LetrtLS de lo Civil del 
departamento, hace eonstar: que en la.s diligencias 
relativas al denuncio de b. mina nueva, hecho por el 
~eñor Jorge Zelaya, por sí y á nom"bre de los señores 
Enc~trnación y Sa!vador Zelaya, se enenentran el es· 
erito, ¡•azón y auto que dicen:-"Denuneio de mina 
uueva.-Señor Juez Letrsdo de lo Civil.-Jorge Ze
laya, mayor de edad, viudo y vedno de Curarén, por 
sí y á nombre de los señores EnearnaeJ.ón Zelaya y 
Salvador del mismo apellido, también mayores de 
edad y del vecindario de Curaren, ante Ud. atenta
mente expongo: que habiendo desEonbierto una veta 
nueva que ptoduce plata y oro, según la muestra que 
aeomp».ño, vengo á hacer- forma1 denuncio, á :fin de 
e:<'p1otarla con arre~lo á ias leyes de la materia, la 
(lual sita en el cen-o ae El Limón, jurisdi<:>eión de Cn· 
rarén; la que corre de Sur á !'-.'orte; su reeuesto al Oc
cidente; sus límites son: al Norte, el rio y lugar Ta
pope; al Sur, quebrada de El Joeomieo; al Este, pose
-;ión del denrmeia.nte; y al Oeste, camino que pal'te de 
Cnrar~n pa1·a el valle de Cunimisca; á la que le dan 
el nombre de "La Esperanza."-Por tanto, al señor 
.Juez pido os sirváis admitir el presente denuneio, 
mand><r registrarlo y datle publicidad en uno de los 
periód.ieos de esta capitaL-Es justicia, ete.-Teguei
galpa, dieiembre 7 de 1894·.-A. 7Ul'go de .Jorge Zela
ya, que ignora firmar, Félix Herrera.-Presentado en 
su fecha. á las dos p. m.-R. Durón.-Juzgado de Le· 
tzasde lo Oi~l.-Tegucigalpa, sjetG de diciembre de 
mil oflhoeien.tos noventa· y cuatro.~Admítese el de
nunei(} que antee<O<ie, regístrese y p\lblíouese el re
gistro por Íl.'l'S ve ·es, de diPZ en diez dias.-Notifi
quese.-Valladm-~'<.-J <:sús R. Durón, Srio .. -Regis
trado en Tegueigaln~, á. ocho de diciembre de mil 
ochocientos novent,;; y <:>uatro.-Sello.-Leandro Va· 
lladares.-Jesús R. Durón, Srio." 

Es ;;onforme.- Tegue!galpa, dieiembre S de 1894. 
1 J"EsúsR. Dullós, Srio. 

Lo que se pone en conocimiento de los últimos 
poseedores y dueños de minas colindantes para que 
dentro del término legal concurran á. este Juzgado (, 
hacer uso de sus derechos. 

Tegucigalpa: 4 de enei·o de 1895. 
J¡;;s(;s R. DCRÓ}:", Srio. 

EL INFRASCRITO, Secretario ·del Juzgado de Le
tras de lo Civil, 

ITa( e s·¡lJer: que en la uudienc:la dc1 veinte y echo 
del mes en curso ó. las tres d<: la tarde &e rematarán 
en e<te ,Juzgado ii. ~olicitud del apoderado de don 
l\fam1el Rod!Í~u~z, un c>bal!o colorado p<t>tS l;',m 
cas v.dorado en veinticinco pe~os; un ''riochest.,l", 
valorado en veinticinco pzso~; y una montuu ('On 
freno y esp,¡e/as en doce ¡:-esos. Esta. v~nta se vet'!
ficará tn vlrtnd <:le la dem:m la <'j ~ 'Ut[va est~lllec:d'l. 
pQl' el s•,ñor R -drígucz contra c'o.t Andrés Ned>~ 1 oc· 
car;tldad de pN o~- Lo q :.te $e pon!l en conoclmieL to 
del públic<> en de,nand~ de licit<d<>res 

Teguciga1ps: 8 de (UC:O ce 1893 
1 JEsús R. DtmóN, Frio. 

EL I::fFRASCHITO, Secretario d0l Juzg-flno (1e Le-
tras de lo e¡.¡-¡¡' ' 

Uuce se. ter: qu~ en la :t·:ciienc'a dd t! etnkt y uno 
del mes en cur.-o á las tres de 1~ t&rde. se rerost~rs. 
en e> te Juz1¡ado á sol!cltud d~l HJ}oJ.era"lo del Doc ter 
<'Ion Remi:io~ Dí,z. una ca• a de a t ve con su corrE:~< 
¡,oni ente s0br. t:bica·!a en el hr.r·i' ~e 'La p_,¡zue
la" de e!Ota eiudHd que linda: 2ol Norte, con ca·a de 
Kos'l. Coelk; al Sur, <'n.<a de Dim?..so llíaz, eal'e de 
por mea:o; al Es:e, ~c.lt.r de 3fannel Ochoa, y al Oes
te, ccn castl. dt: Ant.or"w ::>No. Esta ""I V. he 'Ver·f
e>rú en v::r:ud rlc la dPrran,1a ej~cutiva c·<t;¡_t,¡,,, icla 
por <-1 señor Din. CO'•tra don Celed.-.nio Durcin due
ño del inmuet)le, ¡:or cantidad de pr-sos. 
Se~ ún- d'ctamen peric~al, la casa ha ~ido val. r.L<ia 

en seteciento> tr¡;,nta y cuatro p~sos Lo que se po
ne en co-cccim•c nto del púrllco en cenu:nda de li
citador e.; 

'Tegucigalpa; S de Ct!Cro de 1~93'. 

AH persons are warn(•.d a.gainst 
imitating or countérfeiting this 
mark upon g~ods or packages of 
goods of the kinds abo ve mentio 
ned, or sellin_g, or having in their 1 JEsts H. I>rmó.,, Srfo 
pó~ses~ion any goods beariñg frll EL I~FRASCRITO. Secretario del Juzgado de Le-
lffiltat10U 01.' COUnterfeit of the tras de lo Civil, EL INFRaBORTTO, Secretario del Juzg2.do de 

k l 
-cr Letras de lo Civii, mar e ai med, .w.a.ee sabel": que en el Libro de Registros de De-

• • • nuneJos de :Minas N'ue~ss que este Juzgado lle..-a en Hace saber: que en el Libro de Regi~lros de D;,nuu-
AH l.nfnnzers Wlll be prosecu ted el eon-iente auo, se encuentra el que literalmente cios de :'l'linas :\uevas aue e$fe Juz~ado lleva. en el C<.· 

l f 1 
'-' .._ f h diee:-"E1 infrascrito .Juez de Letras <'le lo Gh'il del rriei\te ~.i'io, se encuenúa el que literalmente dice.-

to t le U l ex ten 1J 0 t e _la W. departamento, hace constar: a u e el SE'ñOr Teodoro "El infr,.serito Juez de Letras de lo Ci\•il del depart.-1.-
Martinez por sí ha denuneiado-una mina nueva con bm~nto.-HtlCe const.?.r: que en las diliaenci&s rela-

PedrO J. Bus tillo el_noml?re de "La Virgen," y que ~n las diligencias tívws á un den -ncio dEl mica nueva hech~ por los se
re~pe<;tl'l"as se encuentran el ese1·1to, razón y auto ñores Prnd.,ndo A.lva.rez y Deodoro Uoneada por sí 
aue literalmente dieen: '·Denuncio de mina.-Señor y á nombre de Matí~s Zapata, ~e encuentran esc•lto l'a 
Juez de Ler¡·as de _lo Civit-El suseritoáruegos, zónyautoc:tuedicen:~"Denundo.-SeñDrJuezdcL~
mayor de edad y vecmo de San Juan de Flor<"s he tms de lo CiviL-Los '=!uesuscriuimcs, labradores m;J.
ene<;>ntrado una veta nueva que pt·oduee oro y plata yores de edad y v~cin((s, el primero de e~ta ciudad y el 
seg.un se :;e por_ las muest1•as _que acomp_año. La B<"gundo de Banta Lucia, respetuosa meo te manlfe><ta
veta. e": re~erene1a·_ eorre de _úr.lente á Pomente eon mos: que en el lugar llamado "Loro& Larga." de esta 
reeuesco al Sur; Y üene po:_ ll:rntes: po•· el Oriente, comprens ón l\lunicip>d, se encúentra una mi. a nueva 
con la erudez3: de la n¡,ontJ.na lildi~ada;, al Poniente, que produce plata, ht que corre de Oriente á Ponien
con e~ eetto t1~ulado_ El l>.Iogote; al Nort~, eo11 1o7 te, tieEe su rccuestro ~l Sur y por límites: al Norte 
;eno~ de Gua1maca, Y por et Su_r, eo,n el ceno de, y o~ste, con las per>enendes de h miun auticrua !'a
-;-enc_hón. En el deseo de tr_ab:i.Ja¡- dich.., veta para ma(h ''Rób:c F:~ndo· • al Sur, con o>l pie de 1n"mo'lt;l
,E>~es1J~se~bro 1m n;¡.;vo n;m

1
erafl en a

1
quel lug~u·, lia 'rriqnihwa; ~1 Este. "Ei PorLillo" de la mont;tñn 

an •. engo en. <;nune,ar a orma mente para indicada: oue é •-· -,•na aue pcrte:Jecerii pc.r i<"ual s 

Agent for D;:.Roubab:, Dedenkoeven & C'n. 

TE'gucigalpa, diciembre 15 de 1894. 

EL L.~FRASGRITO, Secretario del Juzgado de Le
tras de lo Cjvil, 

Hace saber: que en el libro de Registros de Denun
cios de Minas Nuevas que este Juo:gado lleva en el 
eorriente año, se encuentra el que literalmente dice: 
"El inf:rasc.-rito. Juez de Letras de lo Ciril del deuar
tamento, hace eonstar: que don Bernardo Ceriato 
por sí y á nombre de don Marcial Punes, ha denun
ciado una mina -nueva con el nombre de "La Liber
tad," y que en las diligeneias respeet1vas se encuen 
t:rail el e~erito, razón y auto que literalmente dicen 
-"Denuncio de mina.~Señor Juez de Let.ra.s de lo 
Civil.-Y<>, Bernardo Cerrato, mayor de edad, labra
dor, easado y vecino del Vall. e de Angeles, 1espetuo~ 
samente manifiesto: que en el cerro de ''El Hormi
guero" jurisdie<oión de V al! e de AngelE<s, se en(luen
tra una veta nueva eon ley de plata, cuya muest1:a 
acompaño, la cual eor1·e de Oriente á. Poniente con sn 
reeuesto al N 01·te, siendo sus límites: al Oriente la 
mina "El Caballón;" al Norte, la mina "EL Hor:Ui
guero; al PonlE'nte, la mina "San Francisco·" y aJ 
l:>ur, "EL Oeotalito," á cuya mina le doy el nonibre de 
''La Libertad;" y (1ue en el deseo de explotar en la. 
for.ma legal la. mi:r:a referida, vengo en mi nombre y 
en e_l de don Mare1al Fm1es, á denunciarla pidiendo 
se Sll'V\l' tramitar esta solicitud y otorgarn~s las per
tene~e~as de ley cuando fuese oportuno--Tegu<:igal
pa. d~e1embre 18 de 1894,.-A ruego del solicitante 
que 1gnora :firmar.~.J. J. Retes.-Presentado en su 
fecha á la~- doce y treinta mínutos p. m--R. 
Dnr6;:t.~.Jil2gado do: :f:>eh·as de lo Civil.-Tegueigal
pa, diez Y odio de dic:_embre de mü oehoeiEmtos no
"enta Y eua.tro.-:Admlt.ese el denuncio que antecede, 
r~gistl-ese 7 pub.liquese por tres veces de. diez en diez 
dias ep. ·La Gaeeta."-Notifiquese.-Valladares~ 

eme p:révws los trálllltes de ordenanzot se me eonee- t - ¡ :fi · - 'J · , ~ e 
da el derecho de explotarla y á la. cual' on"O el nom· par es a O< que mHmo;; Y a '\ "tl~S Za~ata, hbrz<
bre de "L~ Vir<>ert " p·10·- d 1 . P. "'t- j dor, mayor <'!e edad Y vec;no de ~anta Luc1~ en CU\"O ....,. ~ ...... , 1en o a ptoulo 1empo s-e ·u· • "'b'' b • ¡ · ·' .. "" publique este denuncio eh uno de los- pe -.di d no. ore .a._ . :en a(·emos es,e ( enunct,> he"V,.ra por 
esta capital y s~ me> extíenda 1<!- cori·e~~;::nt: nom_bre' L~s d.ngdes;" Y preH:ntamos_la muestra res
eonstanéia. 'l'egueigalpa, diciembre 9 de l894.-Por p<:C~t>n. hachcndo pr:~ente que_ cua!qmer.~ ele. los con
l'uego del señor Teodoro 1>.Iart1ne::o, que no sabe fir- dt.eno~ P'-l~i!e pres~n~~: l~s $Ohcttude~ c,;nvementcs
mar, Samuel Medina.-Presentado en su fecha á la~ ~egt1e1galpn: ~8 de dtcH:mbre de 1894.--Pm Pru•4eu
doee y quinee minutos p. m.-R. Durón.-Juz<>ado c1o Alval"eZ que no :;;abe finn>~r y ~or mí.-Deodoro 
de Letra~ de lo C_ivil.~Tegueigalpa, diez de die'iem- Mons:ada.-;r~!'entado en su f¡:c1!3: f! hs doce ~--H. 
bre de m1l Qehoe~entos noventa y euatro.~Admitese D1;lro_n · -J uzg;_d? de Lctms d~ ,o CJvil_-Tegumgal pa, 
el denuncio que antecede; reooístl·ese y publíquese vemttocho de ';lc<embre de mll o<:l10C1entos not>et!~" v 
el registro en "La Gaceta" pot tres veces de diez en cu~.tro.-Adrrmase el denuoeio que r.ntecedf>· re,..htre 
diez días.-N'otíffquese.__:_\,.alladares.~Jesús R. Du- se Y publiqn<'"Se el r;.'-':hlro en ·'Le. G<it;ela"' po';' tr~s 
rón.-Registrado en Teoouci.,.alpa á diez de diciem- veces de r!iez en d1;z dhs.-Notifiquese.-Va.l]Hda
bre de mil oehoeientos"'no:enta'y euatro.-Sello.- ~es.-;-J_estis IL D_":on.""-':llegist:·ado e_n Tegucigalpa, 
Leandro Val!adai-es.~Jesús R. Dw:ón Scio." a. ve:utwcbo de dtCJembre de m1l ochocientos noventa 

Es eo::úorme.-'1'egueiga1 pa, di<:ieml;re 11 de 1894. y e~ atro. :-Sello--Lean el ro V allad2r(!s -J estí S n. 
1 Dnron, SrJO. 

JEs"ts R. DunóN'~ Srio. Es conforme. 

EL ÍSFRASCRITO, Sem·etario del Juzgado de Le
tras de lo (.iv¡J, 

Ha.,e saber: q~e ci?n Jos_é ::..hría Velá~quez por si 1 
Y á nombre de Cmes1o Andino, vecinos de Sabana-
grande, ha. denunciado una <;ata antigua eon Ell nom-! 

Tegucigalpa: 28 de diciembre de 1894. 
$ ,JEs'és R. DcP.ós, Srio. 




